
EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 14 de diciembre de 2022, ha 
dictado Resolución convocando pruebas selectivas para cubrir 6 puestos de trabajo, con sujeción a las  
siguientes, 

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN 
PERSONAL,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  PARA 
CUBRIR 6 PUESTOS DE TRABAJO,  MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL CON 
CARÁCTER  TEMPORAL  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MORALEJA  EN 
COLABORACIÓN CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES,  EN EL MARCO 
DEL  PLAN  LOCAL  DE  EMPLEO  Y  EMPRESAS  2022-2023  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
MORALEJA Y EL PLAN DE EMPLEO LOCAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES 2023.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura por  
las que se otorga competencias a los Ayuntamientos para la elaboración de planes de empleo, nace el  
PLAN LOCAL DE EMPLEO Y EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA 2022-2023, 
aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 26 de abril de 2022, que aglutina y 
da forma a todos los recursos del Ayuntamiento de Moraleja tanto propios como ajenos, cuyo objetivo  
es  fomentar  y  activar  el  empleo,  de  forma  directa  con  la  contratación  de  personal  por  parte  del  
Ayuntamiento, a través de la medida “PROGRAMA DE EMPLEO PÚBLICO” recogido en el Eje 1 del  
Plan, y de forma indirecta apoyando la creación y mantenimiento del tejido empresarial.

El Plan Local de Empleo y Empresas del Ayuntamiento de Moraleja 2022-2023, permite, en  
virtud de lo  dispuesto en la  Disposición Final  Segunda del  RDL 32/2021,  de 28 de diciembre,  de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación  
del mercado de trabajo, mediante la que se introduce una nueva disposición adicional novena en el texto  
refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre,  
formalizar contratos para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral, con 2 objetivos claros:

*  Dotar  a  las  personas  desempleadas  contratadas  por  el  Ayuntamiento  de  Moraleja  de  las 
competencias y experiencia necesaria que sirva de palanca para una inserción laboral posterior en el  
mercado de trabajo privado.

* Contribuir al descenso del paro en las épocas en las que otros sectores económicos de carácter 
cíclico no generan empleo como puede ser la agricultura y las agroalimentarias.

La presente creación de empleo se realizará de forma directa por parte del Ayuntamiento de  
Moraleja en colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres, en el marco del Plan de Empleo 
Local 2023, priorizando, en aplicación del Plan Local de Empleo y Empresas, al colectivo de población  
desempleada en general, con mayor incidencia en los colectivos más afectados por la situación de paro y 
principalmente a mujeres y mayores de 45 años, conforme a los datos extraídos de Observatorio de 
Empleo del SEXPE con los que se ha dado forma a este Plan Local de Empleo y Empresas. En este 
sentido, se establecen 4 grupos diferenciados sobre los que se aplicará el baremo en la fase de concurso 
del proceso selectivo y que son los que a continuación se relacionan:

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (Márquese lo que proceda):

Original o fotocopia DNI/NIE
Original o fotocopia del Permiso de Conducir

En caso de estar desempleado: 

 Informe de periodo ininterrumpido en situación de desempleo e Informe de vida 
laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 Justificante de abono de la tasa por derechos de examen o documentación que 
acredite la exención del pago de la misma ((Estará exento de abono de tasas 
por  derechos  de  examen  si  tiene  una  discapacidad  reconocida  igual  o 
superior al 33% o si lleva desempleado durante el plazo de al menos 1 mes 
anterior a la fecha de la presente convocatoria)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de 
derechos  digitales,  el  Ayuntamiento  de  Moraleja  (Cáceres)  le  informa  que  los  datos  personales  obtenidos  mediante  la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a 
un fichero parcialmente automatizado.  Asimismo,  se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos  tienen como 
finalidad la gestión de lo solicitado en esta instancia.  De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,  puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de 
Moraleja (Cáceres).

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA.
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	 NOVENA.- LISTAS DE SELECCIONADOS.
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